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AUTO INTERLOCUTORIO:  0027 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2017-00327-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CLEMENCIA RODRÍGUEZ LÓPEZ 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
ASUNTO:    Ordena entrega título judicial 
 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el movimiento de la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado, se observa que el 5 de agosto de 2022 la 
Administradora Colombiana de Pensiones, identificada con NIT No. 9003360047, constituyó 
el título judicial No. 400100008560022 por un valor de cuatrocientos mil pesos ($400.000) 
m/cte, por concepto de pago de costas judiciales. 
 
Mediante sentencia proferida por este juzgado el 23 de mayo de 2019, se condenó a la 
entidad demandada a re-liquidar la pensión vitalicia de vejez reconocida a la demandante, 
en los términos del Acuerdo 049 de 1990, tomando como tasa de reemplazo el noventa 
(90%) del ingreso base de liquidación, y a pagar las agencias en derecho por un monto de 
cuatrocientos mil pesos ($400.000) m/cte. 
 
También se observa a folio 231 la solicitud de expedición de la primera copia del auto que 
aprobó las costas para iniciar el trámite de cobro por parte de la apoderada de la señora 
Clemencia Rodríguez López, facultad de recibir que le fue conferida en el poder otorgado 
por la demandante (fl. 1). 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1.- ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100008560022 de la cuenta de depósitos 
judiciales No. 110012045027 del Banco Agrario de Colombia, por la suma de cuatrocientos 
mil pesos ($400.000) m/cte, a favor de la apoderada de la señora Clemencia Rodríguez 
López. 
 
2.- LIBRAR el oficio correspondiente, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

Juez 
 

KPG 
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